
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.A) DERECHOS ESTATUTARIOS  
3.A) 5 DERECHO DE ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS Y EN RELACIÓN CON LAS ADMINISTRACIONES 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas» 

 
Artículo 9. 
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts regulará el derecho a una buena 
administración y el acceso a los documentos de las instituciones y administraciones públicas valencianas. 
2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo 
equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a gozar de servicios públicos de calidad. 
Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la Administración de la Comunitat Valenciana en 
cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en la misma lengua utilizada. 
3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y próxima al ciudadano  

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO II: De los derechos en el ámbito político y de la Administración 
 
Artículo 30. Derechos de acceso a los servicios públicos y a una buena Administración. 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los servicios públicos y a los servicios 
económicos de interés general. Las Administraciones públicas deben fijar las condiciones de acceso y los estándares de 
calidad de estos servicios, con independencia del régimen de su prestación. 
2. Todas las personas tienen derecho a ser tratadas por los poderes públicos de Cataluña, en los asuntos que les afectan, de 
forma imparcial y objetiva, y a que la actuación de los poderes públicos sea proporcionada a las finalidades que la justifican. 
3. Las leyes deben regular las condiciones de ejercicio y las garantías de los derechos a que se refieren los apartados 1 y 2 y 
determinar los casos en que las Administraciones públicas de Cataluña y los servicios públicos que de ella dependen deben 
adoptar una carta de derechos de los usuarios y de obligaciones de los prestadores. 
 

CAPÍTULO III: Derechos y deberes lingüísticos 
 
Artículo 33. Derechos lingüísticos ante las Administraciones públicas y las instituciones estatales. 
1. Los ciudadanos tienen el derecho de opción lingüística. En las relaciones con las instituciones, las organizaciones y las 
Administraciones públicas en Cataluña, todas las personas tienen derecho a utilizar la lengua oficial que elijan. Este derecho 
obliga a las instituciones, organizaciones y Administraciones públicas, incluida la Administración electoral en Cataluña, y, en 
general, a las entidades privadas que dependen de las mismas cuando ejercen funciones públicas. 



2. Todas las personas, en las relaciones con la Administración de Justicia, el Ministerio Fiscal, el notariado y los registros 
públicos, tienen derecho a utilizar la lengua oficial que elijan en todas las actuaciones judiciales, notariales y registrales, y a 
recibir toda la documentación oficial emitida en Cataluña en la lengua solicitada, sin que puedan sufrir indefensión ni 
dilaciones indebidas debido a la lengua utilizada, ni se les pueda exigir ningún tipo de traducción. 
*3. Para garantizar el derecho de opción lingüística, los Jueces y los Magistrados, los Fiscales, los notarios, los registradores 
de la propiedad y mercantiles, los encargados del Registro Civil y el personal al servicio de la Administración de Justicia, para 
prestar sus servicios en Cataluña, deben acreditar, en la forma establecida en las leyes, que tienen un nivel de conocimiento 
adecuado y suficiente de las lenguas oficiales, que los hace aptos para ejercer las funciones propias de su cargo o su puesto 
de trabajo. 
4. Para garantizar el derecho de opción lingüística, la Administración del Estado situada en Cataluña debe acreditar que el 
personal a su servicio tiene un nivel de conocimiento adecuado y suficiente de las dos lenguas oficiales, que lo hace apto 
para ejercer las funciones propias de su puesto de trabajo. 
*5. Los ciudadanos de Cataluña tienen el derecho a relacionarse por escrito en catalán con los órganos constitucionales y con 
los órganos jurisdiccionales de ámbito estatal, de acuerdo con el procedimiento establecido por la legislación 
correspondiente. Estas instituciones deben atender y deben tramitar los escritos presentados en catalán que tendrán, en todo 
caso, plena eficacia jurídica. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ 21 de la STC 31/2010 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 36. Derechos con relación al aranés. 
1. En Arán todas las personas tienen el derecho a conocer y utilizar el aranés y a ser atendidas oralmente y por escrito en 
aranés en sus relaciones con las Administraciones públicas y con las entidades públicas y privadas que dependen de las 
mismas. 
2. Los ciudadanos de Arán tienen el derecho a utilizar el aranés en sus relaciones con la Generalitat. 
3. Deben determinarse por ley los demás derechos y deberes lingüísticos con relación al aranés. 

I 
LLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones públicas. 
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará el 
derecho a una buena administración y al acceso a los archivos y registros administrativos de las instituciones y 
Administraciones públicas de las Illes Balears. 
2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las Administraciones públicas de las Illes Balears traten sus asuntos de forma 
objetiva e imparcial y en un plazo razonable, a gozar de servicios públicos de calidad, así como a acceder a la función pública 
en condiciones de igualdad y según los principios constitucionales de mérito y capacidad. 



3. Los ciudadanos de las Illes Balears tendrán derecho a dirigirse a la Administración de la Comunidad Autónoma en 
cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en la misma lengua utilizada. 
4. En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantizará la calidad de los servicios de la Administración de 
Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la justicia gratuita. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO II: Derechos y deberes 
 
Artículo 29. Acceso a la justicia. 
En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantiza la calidad de los servicios de la Administración de 
Justicia, la atención de las víctimas y el acceso a la justicia gratuita. 
 
Artículo 31. Buena administración. 
Se garantiza el derecho a una buena administración, en los términos que establezca la ley, que comprende el derecho de 
todos ante las Administraciones Públicas, cuya actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e 
imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos y registros de las instituciones, 
corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley 
establezca. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas 
 
Artículo 16. Derechos en relación con los servicios públicos. 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a unos servicios públicos de calidad. 
2. Los ciudadanos y ciudadanas, en el marco de lo regulado por las leyes, tienen derecho a formular solicitudes, peticiones, 
reclamaciones y recursos ante las Administraciones Públicas y a que éstos sean resueltos en los plazos adecuados. 
3. Todas las personas tienen derecho a la protección de sus datos personales contenidos en las bases de datos de las 
Administraciones Públicas y empresas públicas aragonesas y las empresas privadas que trabajen o colaboren con ellas. 
Igualmente, tendrán derecho a acceder a los mismos, a su examen y a obtener su corrección y cancelación. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Derechos de los castellanos y leoneses 
 
Artículo 12. Derecho a una buena Administración. 
La ley garantizará los siguientes derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración autonómica: 



 a) A recibir información suficiente sobre los servicios y prestaciones a los que pueden acceder y sobre las condiciones del 
acceso a los mismos. 
b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos que les conciernan y a la resolución de los mismos en un plazo 
razonable. 
c) Al acceso a los archivos y registros administrativos, a los documentos de las instituciones y administraciones públicas de 
Castilla y León, y a la información administrativa, con las excepciones que legalmente se establezcan. 
d) A la protección de los datos personales contenidos en ficheros dependientes de la Administración autonómica, 
garantizándose el acceso a dichos datos, a su examen y a obtener, en su caso, la corrección y cancelación de los mismos. 
Mediante ley de las Cortes podrá crearse la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Castilla y León para velar 
por el respeto de estos derechos en el marco de la legislación estatal aplicable. 
e) Al acceso en condiciones de igualdad y con pleno respeto a los principios constitucionales de mérito y capacidad a los 
empleos públicos en la Administración autonómica y en los entes de ella dependientes. 
f) A formular quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 


